
L H. AYUNTAMIENTO DE MAN~, YUCATAN 

Maní, Yucatán a 20 de octubre de 2010. 

Asunto: Oficio de ausencia. 

1 A QUIEN CORRESPONDA 

Presente 

~ El suscrito C. Julio Arcadio Perez Puc, Presidente Municipal de la 
Localidad de Mani, Yucatán. 

HACE CONSTAR QLIE: 

Por el momento no se cuenta con un reglamento para otorgar concesiones, 

licencias, permisos o autorizaciones a particulares para la apertura de negocios. El 

motivo es que la administración actual no dejó ningún documento similar, y dicho 

documento esta en proceso de elaboración por parte de la Lic. Patricia Gamboa, 

asesora del H. ayuntamiento que presido. 

A petición de la parte interesada y para los ,fines que legalmente 

correspondan, se expide la presente en la Localidad y Municipio de Mani, Yucatan 

a los veinte días del mes de octubre del dos mil diez. 

Atentamente 

C. Julio ~rd@'kf¡%rez Puc 
Presidente ~ u h i c i ~ a l  de Maní, Yuc. 
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